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para aprobar el Reglamento de funcionamiento y régimen inte
rior de la Junta.

Tercera.-Una vez completada la estructura de la ,Junta. el
Ministerio de Educación y Ciencia elaborará la piantilla orgá.
nica de la misma, remitiéndola a bt Presidencia del Gobierno
para su elevación al Consejo de· Ministros.

DJSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto número doscientos sesentahnil
novecientos setenta y uno de cuatro de febrero y cuantas
disposiciones de igual o inferjor rango se opongan a lo esta~

blecido en este Decreto.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corul1a
a diecisiete de agosto de mil novedentos setenta y lres.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2176/1973, de 17 de agosto, sobre órganos
de gobierno )1 representación de las UniverSidades,

La Ley General de Educación, al mismo tiempo que confir
ma algunos de los órganos de gobieI'no tradicionales en las
Universidades españolas, abre cauces pf'.ra que éstas establez
can otros nuevos de acuerdo con sus pecuUaridades. La expe
tiencia recogida en los últimos años, especialmente a través
de la redacción de los Estatutos provisionales de las Universi
dades, aconseja establecer el marco normatlvo p~ra que, por
una parte, se provea a la autorid.;¡,d académíca de medios apro
piados de asistencia y ejecución y, por otra, se haga posible
la participación eficaz de los estudiantes en la vida universi·
taria, obviando cualquier tipo de asambleas excesivamente
numerosas y faHas d agilidad para una colaboración efectiva

El establecimiento de este marco normativo está sancionado
en la Ley General de Educación, que en su artículo sesenta y
cuatro punto uno atrib-..lye autonomia a las Universidades den
tro de sus disposicione;¡ y de las normas que se dicteh para
su desarrollo, lo que se ratifica, cen carácter general, respecto
a la adopción de sistemas peculiares de gobierno y adminis
tración, en el artículo cincuenta y seis punto uno de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
sesión del dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero_-Uno. Para ejercer sus funciones el Rector
de la Universidad estaró asistido por una Comisión o Junta
de Gobierno que, bajo SIl presidencia. se reunirá una vez al
mes, excepción hecha del mes de agosto, y cuantas veces el
Rector lo estime conveJáente.

Dos. La convocatoria d3 la Comisión o Junta de Gobierno
se hará con la antelación señ«lada en el Estatuto de la Univer·
sidad, pero el Rector podrá., por razón de urgencia, y cuando
la importancia del asunto así lo requiera, convocarla en cual·
quier momento.

Tres. Aparte de las funciones que le sean atribuidas en el
respectivo Estatuto. la Comisión O Junta de Gobierno informa
rá sobre aquellas cuestiones que le sean sometidas por el Rector.

Cuatro. Serán miembros de la Comisión o Junta de Gobierno
de la Universidad el Rector como Presidente, todos los V1ce
rectores, Decanos o Directores de Escuelas Técnicas Superiores.
un Director de cada tipo de Escuela Universitaria designado por
el Rector de entre los de su Universidad y el Secretario general.
Cuando los asuntos a tratar así lo aconsejen. a juicio del Rec
tor, serán convocados el Gerente, Director del 1. C. E. olas
distintos Jefes de Servicios.

Cinco. La Comisión o Junta de Gobierno podrá funcionar
en pleno o en comisiones.

ArtIculo segundo.-Uno. En cada Universidad se constituirá
una Junta de Asociaciones estudiantiles, presidida por el Vice
r~cto.r encargado del Servicio de Estudios y Promoción Univer
sltana, y en la cual estarán representadas por sus Presidentes
todas las asociaciones legalmente constituídas en la Univer
sidad.

Dos. La Junta de Asociaciones estudiantiles será el órgano
d: representación de éstas y cauce obligado para la tramita.
c~ón de todos los asuntos de interés para el alumnado, de
blenda preceptivamente informar sobre los proyectos de dístri-

bución de subvenciones para las actividades artísticas. cultu
rales o deportivas de los estudiantes, además de las funciones
que le sean asignadas eil el respectivo Estatuto universHario.

Tres, La Junta ·de Asociaciories. deberé. .reunírse una vez al
mes, excepto el período de julíoy agosto.

Artículo tercero.-Uno. En cada Facultad o Escuela Técnica
Superior los Decanos o Directores estarán asistidos por una
Junta de Jefes de Departamento que. presidida por aquéllos.
habrá de reunirse preceptivamente una· vez al mes en periodo
lectivo y cuantas veces el Decano o Director lo· estimen per
tinente.

Dos. A la Junta de Jefes de Departamento corresponden\.
además de otras funciones que puedan asignarle los Estatutos
de cada Universidad; el examen de todas las cuestiones relati~

vas a la docencia y a la investigación, pudiendo asistir a las
reuniones de esta. Junta los Jefes de Departamento de otras
Facultades que ejercieren docencia en el Centro en que la Junta
se reúna.

Artículo c1.larto_-Cuando rorre~,ponda proceder a la renova·
ción del cargo de Decano de Facultad o Director de Escuela
Técnica SupE'fior, el REctor respectivo hará una propuesta en
terna al Ministerio de Educación y Ciencia, previa attdiencia
de la Junta de Jefes de Departamento y de la Comisión de
Patronato.

Articulo quinto.-Seautoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas dispo:'>iciones fuesen precisas para
aclarar, interpretar y desarrollar las normas contenidas en el
presente Decreto.

Artículo sexto.-Quedan derogadas cuaútas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
el diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MinJstro de Educación y Ciencia,

JULIO RODR1GUEZ MARTTNEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de septiembre de 1973 por la que Re
regula el Convenio especial con las Entidades gesto~

ras del Régimen-General d~ la Seguridad Social.

Ilustrisimos señores:

El número 2 del articulo 93 de la Ley de la Seguridad Sodal,
de 21 de abril de 1966, prevé el qUe para determinadas contin
gencias, y con el alcance y condiciones que reglamentariamente
se. establezcan, se asimile a la situación de alta en el Régimen
General los Convenios especiales qüe suscriban con las Entida
des gestoras de dicho Régimen.

En desarrollo de· este precepto, la Orden de 24 de septiem.
bre de 1968 reguló el Convenio especial con las Mutualidades
Laborales del Régimen General, estableciendo los requisitos ge
nerales para la suscripción del mismo, las bases de cotización
aplicables y las Situaciones y contingencias objeto de protección.
No obstante, las innovaciones qUe en materia de cotización ha
introducido la Ley 24/1972. de 21 de junio, sobre financiación y
perfeccionamiento de la acción. protectora del Régimen General
de la Seguridad Social, así como la conveniencia de incorporar
a la regulación del Convenio especial nuevas normas que per·
mitan ampliar y flexibilizar el sistema de protección que se
articula a través del Convenio especial, hacen necesario esta"
blecer una nueva regulación.

En este sentido se amplia el ámbito subjetivo del Convenio,
de forma qUe puedan suscribirlo también los pensionistas de
invalidez permanente total que hayan realizado trabajos por
cuenta ajena y la mujer trabajadora que se encuentre en la
situación de excedencia voluntaria por alumbramiento, regu
lada en el Decreto 2310í1970, de 20 de agosto. En este último su·
puesto se prevé también la posibilidad de suscribir un Conve
nio especÜll con el Instituto Nacional de Previsión. para la co~

bertura de la asistencia sanitaria, protección a la familia y
asistencia social prestada poresla Entidad gestora, así como
servi,:,ios sociales adscrHbs o gestionados directamente por el

-Instituto Nacional de Previsión.
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Asimismo se reduce el periodo mínimo de cotización a sete~

cientos días dentro de los siete años anteriores a la fecha de la
baja en el Régimen General de la Seguridad Social, sin que,
por otra parte, se exija dicho periodo a los emigrantes y a la
muier trabajadora en la situación de excedencia voluntaria
antes indicada, Finalmente, se prevé el que puedan suscribir
el Convenio los beneíiciarios de la prestación de desempleo que,
una vez extinguido -el derecho _a la misina, pasen a la situacíén
de baja en el Régimen General de la Seguridad Social.

En su virtud, este ,Min,isterio, en ejercicio de las atl'íbucio
nes que le confiere el apartado bJ del número 1 del articulo 4,'0
y el número 2 del artículo 93 de la Ley da la Seguridad Social, ha
tenido a bien disponer:

CAPITULO 1

DISPOSICiÓN GENERAL

Articulo 1.0 A_similación a ta situación de alta.

De acuerdo con lo previsto en el número 2 del artículo 93
do la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1968, quienes
suscriban cualquiera de los Convenios especiales que enlapre
senteOrden se regulan y con el alcance y condiciones que en
la misma se establecen, quedaran en situación ft3¡mil>1da a la
de alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Art. V" Clases de Convenio €8pecial.

El Convenio especial previsto en el número 2 del artícu
lo 93 de la Ley de la Seguridad Social podrá suscribirse con las
siguientes Entidades gestoras del Régimen General· de la Segu
ridad Social:

a) Con las Mutualidad~s Laborales, de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo II d8 la presente Orden,

bl Con el Instituto Nacional de Previsión, de acut\rdo con
lo dispuesto en el capítulo IU de la presente Orden,

Ad. 3." Bases y tipos de cotización aplicables.

1. La base mensual de cotización en la situación asimilada
a la de alta, regulada en la presente Orden, sera, respecta de
cada uno de los Convenios previstos en el articulo anterior, el
resultado de multiplicar por 30 el cociente de dividir la suma
de las bases por las que hay~ cotizadoeltrahajador durante
los trescientos sesenta y cinco días naturales precedentes a
aquel en que se haya producido su baja cn el Régimen General
de la Seguridad Social, por el número de días a que se refiera
t.al cotización. En todo caso, la base de cotización no podrá
ser inferior al tope mínimo de cotizacíón aplicable en cada mo~

mento durante la vigencia' del Convenio.
2. Las fracciones del tipo de cotización. aplicables serán las

que en cada mOl1}ento correspondan en el Régimen General a las
situaciones y contingencias protegidas por el Convenio de que
se trate.

Por lo que se refiere al Convenio suscrito con' las Mutuali
dades Laborales, será aplicable, además, la fracción de tipo
correspondiente a la compensación intermutuaHsta.

Art, 4,° Modelos de los Convenios especiales.

Los Convenios especiales, suscritos de acuerdo con lo dis·
puesto en la presente Orden, se ajUstarán a los modelos que
apl'ucbe la Dirección General de la Seguridad Social, a pro~

puesta de la Entidad gestora correspondíente.

CAPITULO II

CO~VENIO ESPEC1AL CON LAS MUTUALlD,mES L.~BORALES !.lEL RSCai\:EN
GENERAL

ArL 5.° Requisitos para suscribir el Convenio especial.

]. Podrán suscribir voluntariamente el Convenioespecinl con
las Mutualidades Laborales del Régimen Gep.eral:

a) Los trabajadores qUe causen baja en el Régimen General
de la Seguridad Social yno queden comprendidos en cualquiera
de los Regímenes Especiales que tengan establecido reconod
miento reciproco de cotizaciones con el Régimen General.

bJ Los pensionistas de invalidez permanente total ptlra su
profesión habitual que, habiendo realizado trabajos determi
nantes de su inciusión en el campo de aplicación de este Régi
men General después de tener la indicada condición de pensio
nistas, Se encuentren en la situación prevista en el apartado
anterior, siempre que, en razón de tales trabajos, tuvieran el

período mínimo de cotización' a que se refiere el apartado el
del número 4 de este artículo.

d La mOjar trabajadora que se encuentte en la situación
de excedencía voluntaria pOr alumbramiento, prevista en el
artículo 5.0 del Decreto 2310/1970, de 20 de agosto.

2. No podrán suscribir el Conver~jo especial quienes adquie·
ran la condición de pensionistas por jubilación o invalidez per
manente del Régimen General o de cualquiera de los Regímenss
E~peciales a que se refiere el ,apartado al del número anterior,
salvo el supuesto previsto en el apartado b) de dicho liúmero
con respGcto a los pensionistas de invalidez permanente total
para su profesión habitua1.

3. El Convenio espeoial a que se refiere el presente capí~

tulo habrád-e suscribirse con la Mutualidad Laboral a que per~

teneCiera el trabajador al causar baja en el Régimen General
de la Seguridad Social. de acuerdo con Jos siguientes requisitos
y condiciones:

a) Solicitarlo dentro de los noventa días naturales siguientes
al de su baja en el Régimen. General de la Seguridad Social. En
el supue~to de la· mujer trabajadora. que se enc'uentte en si
tuación . de excedencia voluntaría, a que se refiere el aparta
do el del número 1 de este artículo, dentro de los noventa días
siguientPs a aquel en que se inicie dicha situación.

Si por encontrarse el trabajador ensüuación de pluriempleo
al causar baja en el Régimen General de la Seguridad Social
fueran más de una las Mutwilidádes Laborales afectadas, la
solicitud se formulará y el Convenio especial lo suscribirá, en
su caso, aquella en la que el trabajador hubiere tenido la base
de cotización de mayor cuantiaen el mes anterior al de la
buja en e! Régimen General de la Seguridad Social.

El período de noventa días seiíalado en el párrafo anterior no
afectará a aquellos trabajadores que emigren por razones de
trabajo, asistidos por el Instituto Español de Emigración, a
paises respecto de los que. no sean· aplicables !1isposiciones es
peciales envjrtudde las cuales la situación del emigrante en
la Seguridad Social del país de empleo no equivalga a la da
asimilación al alta en la Seguridad Social española. Dichos
t.rabajádore3 deberán solicita.rla suscripción del Convenio es·
pecial antes de su partida a territorio extranjero.

En el supuesto de trabajadores que pasen a ser beneficiarios
de la prestación de desempleo, el período de noventa días a que
se reaere el párrafo primero se computará a partir del día si·
guiente a a.quél en que Se haya extinguido el derecho a la ci
tada prestación, pasando el trabajador a la situación de baja
en el Réglmen General de la Seguridad Social.

bJ Acompañur a la solicitud declaración sobre la ocupación
a que va a dedicarse en lo sucesivo. En el supuesto de la mujer
trabajadora, previsto en el apartado el del número 1 de este
artículo, la declaración se referirá a la no realización de traba·
jos por cuenta ajena o por cuenta propia con ánimo de lucro,

c) Para las personas comprendidas en los apartados a) y b)
del número 1 de este articulo, tener cubierto en el Régimen
General o en aquellos Regimenes Especiales que tengan estable
cido el cómputo recíproco de cotizaciones con éste un período
mínimo de cotización para las conÜÍlgencias protegidas por el
Convenía de setedentos días dentro' de los siete años inmedia~

tamente anteriores a la fecha de su baja en el Régimen General.
No obstante, los trabajadores emigrantes que se determinan

en el párrafo tercero del apartado al y la mujer trabajadora,
en el supuesto a que se refiere el apartado e) del número 1 del
articulo 4,°, podrán suscribir el Convenio especial con la Mutua~

lidad Laboral de su üItinioencuadramiento, aun cuando no
reúnan el periodo minimo de cotización a que se refiere el
presente apartado.

dl Compromet.erse a abonar a su exclusivo cargo, desde el
día siguiente al de su baja en el Régimen General de la Se
guridad Social, en los plazos y lugar que se determinen en el
Convenio, las aportaciones del empresario .. y del trabajador
correspondientes a las fracciones de cuotas de las contingen
cias y situaciones. protegidas por el Convenio especial y de la
compensación intermutualista a que se refiere el número 2
del articulo 3,°

Art. 6,0 Causas de extíncíón del Convenio.

1. El Convenio especial con las Mutualidades Laborales se
ext.inguira por cualquiera de ras siguientes causas:

al Por falta de abono de las cuotas correspondientes a tres
mensualidades exigibles.

b) Por quedar elinteresa-do comprendido en el campo de
aplicación del Régimen General de la Seguridad Social o en el
de alguno de 10s Regímenes EspecialeS que tenga establecido
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el reconocimiento reciproco de cotizaciones con el Régimen Ge
neral.

el Por adquirir el interesado la condición de pensionista por
jubilación o invalidez permanente del Régimen General o de
cualquiera de los Regímenes Especiales a que S€ refiere el
apartado anterior.

d) Por fallecimiento del interesado.

2. El Convenio especial suscrito por los trabajadores emi~

gran tes que se determina en el párrafo tercero del apartado al
del número 3 del articulo 5.0 se extinguirá por la entrada en
vigor o posterior aplicación de disposiciones especiales de ca
rtv::ter internacional en virtud de las cuales la inclusión obliga
t.oria o voluntaria del interesado en la Seguridad Social del
país de empleo equivalga a la situación asimilada· al alta en
la Seguridad Social española.

Art. 7.° Situaciones y contingencias protegidas Dar el Coi1\'e
nio especial con las Mutualidades Laborales.

1. Las situaciones y contingencias protegidas por el Convenio
especial serán las siguientes:

2. Cuando se produzca la causa de extinción prevista en el
apartado b) del número anterior, la interesada podrá solicitar,
dentro de los noventa dias siguieMes a la extinción, la suscrip
ción de un nuevo Convenio especial que proteja las contingen
cias previstas en el articulo 9,°, no comprendidas en la acción
protectora del nuevo· Régimen en cuyo campo de aplicación que
de incluida.

3. Lo dispuesto en el numero anterior será de aplicación al
supuesto de extinción a qUe se refiere el apartado el del núme
ro 1 del presente articulo cuandola condición de pensionista
del nuevo Régimen no diera derecho El. alguna de las presta
ciones previstas en el artículo. 10.

ArL 10. Sitllocionesy contingencias protegidas por el Conve
nio especial con el Instituto Nacional de Previsión.

l. Las situaciones y contingencias protegidas por el Conve
nio especial con el Instiluto Nacional de Previsión serán las
siguientes;

al Asistencia sanitaria por enfermedad común, matornidad o
accidente no laboral.

bl Asistencia social y servicios sociales correspondientes.

DJSPOSICION ADICIONAL

al Jubilación.
b) Invalidez permanente y muerte y supervivencia deriva

das de enfermedad común o accidente no laboraL
el Asistencia social, servicios sociales correspondientes y

Crédito Laboral que otorgue la: MutuaJídad Laboral respectiva.

2. Las prestaciones correspondientes
glo a las normas que las regulan en el
Seguridad Social. '

se otorgaran con arre
Régimen General de la

•

2. Las prestaciones y beneficios correspondientes se otor
garán con arreglo a las normas qUe las regulan en el Régimen
General de la Seguridad Social.

CAPITULO ¡¡¡

CONVENIO ESPECIAL CON EL INSTITUTO N.~CIO"AL DE PREVIS¡ÓN

Art. B.o Requisitos para suscribir el Convenio especial con
el Instituto Nacional de Previsl~ón.

L Podrán suscribír voluntariamente el Convenio especial
con el Instituio Nacional de Previsión la mujer trabajadora
que se encuentre en la situación de excedencia volunt.aria por
alumbramiento, prevista en el artículo .'5.° del Decreto 2310/1970,
de, 20 de agosto.

2. El Convenio especial habrá de suscribirse con el Instituto
Nacional de Previsión como Entidad gestora de las situaciones
y contingencias protegidas por el Convenio.

3. Las trabajadoras a que Se refiere el número 1 de esto
articulo deberán cumplir, para suscribir el Convenio especial
regUlado por el presente capítulo, los siguientes requisitos:

a) Solicitarlo del Instituto Nacional de Previsión dentro de
los noventa dias siguientes a aquel en que se inicie fa si"
tuación de excedenciavolun1aria prevista en el artículo 5.0 del
Decreto 2310/1970, de 20 de agosto.

bl Acompañar a la solicitud der'larnción de no dedicarse a
ningún trabaio por cuenta ajena o por cuenlu propia con ánimo
de 'lucro.

d Comprometerse a abonar a su exclusivo cargo, desde d
día en que tenga lugar su baja en el Régimen General de la
Seguridad Social a que se refiere el apartado dl del número <1
del artículo 5.°, en los plazos y lugar establecidos en el Conve·
nio, las aportaciones del empresario y del trabajador corres
pondientes a las fracciones de cuota de las contingencias y si
tuadones protegidas por el Con,,;enio especia!.

Art. 9.° Extinci6n del Crmvenio especjo[ con el Instituto Na
cional de Previsión.

1. El Convenio especial se extinguírú por cualquiera de las
siguientes causas:

al Por falta de abono de las cU<':-'[ns correspondientes a tres
llH'I1S11alidades exigibles.

b) Por quedar la interesada comprendida en el campo de
Hp1icación del Régimen General de la Seguridad Social, o en el
de .alguno de los ,Regímelles c~;peLiales Cuya acción protectora
incluya cualquiera de las situncio!l(,s y contingencias objetorle
este Convenio especiaL

e) Por adquirir la mIsma condiclón de pensionista- del Ré
gimen General o de cualquiera de los Regirüenes especiales· a
que se refiere el número anterior.

d) Por fallecimiento de la interesada,

Por la Dire<:ción General de la Seguridad Social se determi
narán los términos y condicionasen que serán actualizadas las
bases de cotización de los Convenios especiales, una vez transo
currido ('1 periodo tnmsüorio de cotización que finaliza el
31 de marzo de 1975.

DISPOSjC10NES FINALES

Pdm('ra-L¡) presente Orden entrará en vigor el día de su
publicaci0u en el «Bolehn Oficial del Estado", salvo lo dis
puesto en la disposición transitoria cuarta y en el numero 2
de la dispo~ición transitada quinta, que tendrán efecto durante
los pCl"íodos en ellas regulados.

Scgunda .......,.Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Sotial pEtra resolver laScuflstiones qUe puedan plantearse en
la a.plicación de In pt'esente Orden.

Tercera.-Quedan derngadas las Ordenes de este Ministerio
de 24 de septi.embre de 1968. reguladora del Convenio especial
con las Mutualidades Laborales del Régimen General, y la de
6 de febrero de 1971, qucmodiflcó la f.wterior para adaptarla a
lfls circunslancias concurrentes en los trabajadores emigrant;os.
así como cuan tHS disposiciones de igual o inferior rango se
opongt".n 8 lo establecido en la.· pr~sente Orden.

DIsPosrCIONES TRANSITORIAS

Primera. [as cotizaciones efectuadas al anterior Rér;jmcn del
MutUH!i~.mo Lf.lboral serán' computables a efectolO del períedo mí
nimo {L:.' catizH<.:-Íón que se exige en el apartado cld61 nume
ro 3 del [1!'tícuio .5.'-' de la presente Orden, siempre que las mis
mas S0 enCU('lltren comprendIdas en el período determinado
en tal prcct'pto.

Sf'gunda.-Quíenes tuviesen suscrito con alguna Mutualidad
Laboral del R{símen Genera! dala Seguridad Social el con
trato a que se re feria el arliculo 21 del ReglamC'nfo General
del 1.1utlialismo Laboral, de 10 de septiembre de 1954, y hubie~en

optado. de acuerdo con lo establecido en la disposición transito
ria segunda de la Orden de 24 de septiembre de 1S68, por man
tener la vigencia de dicha contrata, continuarán rigiéndose por
lo dispuesto en el citado articulo y por las cláusulas de! contrato.

Tcrcer<.l.-A purtir de la fecha de efectos de la presente Or
den, las cuotas correspondientes a los Convenios especiales cu
yos efectos ""o hubieran iniciado durante el período comprendido
entre la. fecha de entrada en VígOl; de la Orden de 24 de sep·
Hembre de 1963 y el 31 de julio de 1972. seguinin determinán
dose conforme a lo previsto en el articulo 4.0 de la Orden
últimamente citada.

En aquellos c:asos en que, conforme a lo previsto en el uJti
roo inciso del número 2 del mencionado articulo 4.0, la base
de cotizáción continúe siendo superior, por consolidación o me
jora a la que corresponda de la tarifa vigente en cada mo
mento, la base de cotización se entenderá dividida en base
tarifada y base complementarüi individual, a fin de aplicar las
fracciones correspondientes de los tipos de cotización que rijan
en el Régimen General de la Seguridad Social para cada una.
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de tales bases, y sin que la última de ellas sea objeto de la
normalización prevista en dicho Régitnen.

Cuurta.-l. Para la determinacióndeJas bases de cotización
de los. Convenios especiales cuyos efectos se inicien durante el
período comprendido entre elIde agosto de 1972 y el 30 de
abril de 1975, se aplicarán las siguientes normas;

1.alas bases de cotización correspondientes a los Conve·
nios cuyos efectos se inicien en el perfodo comprendido entre
1 deagasto de 1972 y 30 de abril de 1973 Ele dete'rmin¡¡rán de
acuerdo con lo establecido en el articulos.o yen el apartado b)
de la du;posición transitoria segunda de la Orden de 30 de
junio de 1972.

2." Las bases de cotización correspondientes a·los Convenios
especiales cuyos efectos se inicien en el período comprendido
entre el J de mayo de 1973 y el 30 de abril de 1974 serán el re~

sultado de multiplicar por 30 el cociente de dividir la suma
de la'3 bases por las que haya cotizado el trabajadur durante
los "meses anteriores a aquel en el· que se inicien los indicados
efectos y qué se encuentren comprendidos entre elIde abril
de 1973 y el 31 de marzo de 1974, ambas fechas inclusive, por
el número de dias El. los que se refieran tales baSeS de coti~

zación.
3. a Las bases de cotización correspondientes a los Conve~

nios cuyos efectos se inicien a partir del 1 de mayo de 1974,
inclusive, se determinará con arreglo a lo dispuesto en el· ar~

ticulo 3.° de la presente Orden.

2. Durante el período comprendido entre 1 de agosto de 1972
y 31 de marzo de 1975, las bases de cotización quecorrespon
dan a cada Convenio, de acuerdo. con ··las .D:0rmas del número
anterior, se entenderán divididas para la aplicación de las con
siguientes fra.cciones de los tipos de cotización, en base tarifada
y base complementaria individual, conforme a las hormas regula~

doras de esta materia en el Régimen General de la Seguridad
Social y de acuerdo con las siguientes reglas;

1. a Si durante la vigencia del Convenía se produjesen mo·
dilicaciones de las bases tarifadas de cotización, al Régimen
General, se tomará como base tarifaaa para el Convenio la
nueva que 'corresponda a la categoría profesional que tuviera
el trabajador en el momento de su baia en el Régimen General
de la Seguridad Social, manteniéndo$c el importe que tuviera
anteriormente la base complementaría individual.

2. ~ .La base complementaria individual. no $EH·á obieto on
ningún caso de la normalización prevista en el Régimen General
de la Seguridad SociaL

3." Cuando la base de cotización délConvenl0 cspedal fuese
inferior a la tarifada que correspondiese a la categoría profe
sional que tuviera él trabajador en el momento de su baja en
el Régimen. General de· la Seguridad SoCial y de cuantia igual
o superior al salario mínimo interprofesional, al revisarse éste
y desde la fecha de entrada en vigor de su lluevo iinporte, la:
base de cotización del Convenio tendrá idéntico incremento
que el referido salario mínimo~ Esta regla seapHcará hasta que
la cuantia de la base de cotización, asiincrerilenfada, coincida
con la de la base tarifada que correspondiese a la categoría
profesional que tuviese el trabajádoralcalisar baja, en cuyo
caso se estará a 10 dispuesto en la regla primera.

Qui.nta.-l. Las trabajadoras a que se refiere el apartado el
del número 1 del articulo 5.° y el articul08.11 de la presente
Orden, y que hubiesen pasado a la situaCÍónde excedencia VO~

luntaria prevista en el artículo 5,° del Decreto 2310/1970, de
20 de agosto, con anterioridad a la eritrada en vigor de esta
Orden, podrán suscribir los Convenios especiales reguladOS en
la misma; en el plazo de nciventa días, a partir de dicha en~

trada en vigor, cualquiera que hubiese sido la fecha dé su pase
a 'la indicada situación.

2. En los supuestos a que Sé refiere el número anterior, los
efectos del Convenio se iniciarán el día primero del mes si'
guiente a aquel en que se suscriba el mismo,salvo que se trate
del Convenio con la Mutualidad Laboral· y la interesada opte
por que los efectos del mismo se retrotraigan, con el consiguien
te abono de cuotas, a la fecha en que hubiese comenzado su
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de septiembre de 197:1.

DE LA FUENTE

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 217711973. de 12 de julio. por el que se
reglamentan lassancíones por fraudes de producto.
agrarios.

El Servicio de· Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análi
sis Agrícolas se creó por Ley de veintiséis de mayo de mil
noveCientos treinta y tres, con unas funciones limitadas. que
fueron,ampliadas por Ley ciedieztie marzode mil novecientos
cuarenta y- uno ,a la represión d~todos losfraudescomettdos
10 misn10en la producción yeomercio agríe!)la. que en las ma~

terjas y elementos necesarios- para la agrÍCultura. debiendo ejer
cerse la función.· de vigilancia tanto· en las fases de producción

. o fabricaCión COInO en la de .. comercio.
Las .numerosas disposicionf3's dictadas para desarrollar la ci

tada Ley y regular lainterv611ción del Servicio en los diferen..
teS· ,productos .agrarios y medios. necesarios para la agricultura
y. la ganadería seguían en muchos casos criterios no concor-
dantes en cuanto a los procedimientos· y. sanciones a aplicar.
El Decreto da veintisiete de Il)arzo de mil novecientos cincuenta
y tres vino a res'Olver esta situación; estableciendo con carácter
general las sanciones adecuadas para las faltas de la misma
naturaleza· an las distintas clases de productos.

El Decreto dos mil .. seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de. cinco de noviembre, dictado a tenor
de .10· dispuesto en el. Decreto-ley diecisiete/mil novec1entoa se
tenta· y uno; de -veintiocho de octubre,. establece en- su artículo
veintitrés que corresponden ala DireccIón General de Industrias
y Mercados, en Origen de Ftod uctos Agrarios, entre otras accio
nes. lasatribuídas por la·legislación vigente al Servicio de
Defensa cotitraFraudesy de Ensayos y Análisis Agrícolas, el
cual dependerá del mendonl:ido· Centro directivo, as! como la
normalizac:;iÓri ytipiflcación ,en origen dé los productos _agra
rios en estado natural O transformados y .la vigilancia de los
mercados en origen de productos ag'raríos. Asimismo se enco
mienda a la Dirección General de la Producción Agraria, en su
artíc\llo diecisiete,el.:desarrollo de las acciones técnicas deri~

vadas de. la. ordenación relacionada con el fomento, mejora y
protección de los aprovechamientos y de las producciones agrí
colas,ganaderas y forestales,. así como de los medios necesa~

rios' para su obtención.
En c:;onsecuen()Ía. es aconsejable adaptar a la nueva estruc

tura funcional.del Ministerio de Agricultura el contenido de los
pI'eceptos. del mencionado .Decreto de veintisiete de marzo -de
mil ,novecientos' cincuenta y tres· y disposiciones concordantes.
fijando 'competencias, perfilando las figuras de las infracciones
definidas elielmismo.adecuando la normativa a·la nueva gama
de productos agrarios, hoy .en. procesci de normalización. que
ha de ser obieto de control y vigilancia, atendiendo a la debl~

da toordinaciónde las Direcciones Generales de Industrias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios y de la Producción
Agraria, en las acciones en materia de fraudes que afecten a los
medios de la producción y, en fin, modificando las cuant.1as de
las saliciones que, inevitable1Tlente. han quedado desfasadas.
dado el tiempo transcurrido desde la promulgación del Decreto
hasta ahora en vigor y las variaciones experimentadas desde en·
tonces en ·el· plano económico~socíal.

En su virtud, a propuesta del MüJ.istrodeAgricultura, con
aprobación de ]a Presidfmcia del Gobierno· y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de julio
de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo primero_-Las infracciones administrativas de la le
gislación específica establecida o que se establezca por los
Organismos competentes, lo mísmoen la producción y comercio
agrarios qu.e en ·las .materias y elementos necesarios para la
agricultura.» ganadería. dentro4el. campo de competencia· del
Miriísterio de Agricilltura, para cuya represión fueron dicta~

das la Ley de die·z de marzo de .mil novecientos cuarenta y uno
y disposiciones que la desarrollan, se consideran clasificados. a
efectos de las sanciones aplicables, en aclosantirreglamentarios
leves, actos .. c1andestinosy actos fraudulentos. Los expedientes
a .que den lugar las citadas infracciones se tramitarán por el
procedimienotoestablecido en el capítulo II del titulo VI de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Articulo segundo.-5e consideran actos antirreglamentarios;

Uno. La no presentación del ·certiflcado. acreditativo de la
inscripción oficial en el Ministerio de Agricultura, cuando a ello


